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USHUAIA, 06 de diciembre de 2024

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 690/2023 en

virtud de que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y

Debate Ciudadano del día 06 de diciembre del corriente año, corresponde su

tratamiento.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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ASUNTO N.°: 690/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 95/2023.-

REFERENTE: De la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina. Rerhite

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso: Fabricación de productos minerales

no metálicos, articulo VIll-VI-2. del Código de Planeamiento Urbano (planta de hormigón,

oficinas comerciales y actividades afines) a realizar en el predio denominado como

Sección 0, Macizo 01, Parcela 05.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

'aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMAC

jala Bloque FORJA

DE PtTE CIUD
Co vIidan I s presentes según A ta N.° 13/2024:
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Fabricación de productos minerales no metálicos",

Artículo VIII-VI-2. del Código de Planeamiento Urbano (planta de hormigón, oficinas
comerciales y actividades afines) a realizar en el predio denominado según
nomenclatura catastral como Sección 0, Macizo 1, Parcela 5.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR la autorización enunciada en el artículo precedente al
cumplimiento de la instancia ambiental correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / .-
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coneejo Deliberante

de Ciudad de rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN EN MINORIA DE LA COMISION PERMANENTÉ 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA	 } ,
11	 1	 'VOCAL:	 Analía ESCALANTE	 VOCAL:	 Valter TAVARONE

VOCAL:	 Vladimir ESPECHE	 VOCAL:	 Yesica GARAY
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA	 VOCAL:	 Nicolás PELLOLI
VOCAL:	 Daiana FREIBERGER	 VOCAL:	 Belén MONTE DE OCA,
VOCAL:	 Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-

ASUNTO N.°: 690/2023.-	 EXPEDIENTE N.°: 95/2023.-1

,
REFERENTE: De la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso: Fabricación de productos minerales

no metálicos, articulo VIII-VI-2. del Código de Planeamiento Urbano (planta de hormigón,

oficinas comerciales y actividades afines) a realizar en el predio denominado corhol

Sección 0, Macizo 01, Parcela 05.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

I	 r'

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja MANTENER EN COMISIÓN.
Convalidan los presentes según Acta N.° 13/2024:

Vlad	 SPECHE
Conce aBIoqueFORJA
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Conse	 orgtite Ushuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

ACTA N.° 1312024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de diciembre del año 2024, siendo

la hora 11:15, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta de la

comisión Laura AVILA del PJ,. de los concejales y concejalas, Analía ESCALANTE

(FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FREIBERGER (PJ), Yésica GARAY (PJ),

Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONE (SOMOS
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	

Se deja constancia que se remitió la NOTA N.° 26/2024 invitando a participar de

la presente reunión a la Jefatura de Gabinete para dar tratamiento al asunto 1269/2024.

Se deja constancia que se remitió la NOTA N.° 27/2024 invitando a participar de

la presente reunión al señor Esteban ABOLSKY para dar tratamiento al asunto
1269/2024. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:---

La presidenta expresa que ingresó el asunto 1310/2024 de la Secretaría de

Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, por lo cual propone que los asuntos

1269/2024 y 952/2024 sean tratado el próximo jueves a las 11, con los invitados

	

previstos para hoy en conjunto con la Secretaría de Ambiente Provincial. 	  YAsunto 1269/2024, expediente 121/2017. Del Departamento Ejecutivo

Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 2064 referente a aprobar el Convenio de

Custodia y Compromiso de Inversiones registrado bajo el N.° 20497 y su aden

registrada bajo el N.° 20824 entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Alarken

	

A. Se resuelve NOTA DE COMISION invitando a participar a Medio 	 biente de la

Provincia, a Jefatura de Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los pres ntes. 	

Asu to 952/2024, expediente 121/2017. De Sorno Fueg nos. Remite
__.........y?P	 cto e Orden za referente a declarar Rese	 Natural d la ciu	 de Ushua

'
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al área de 108 hectáreas delimitadas conforme a Anexo I. Se resuelve NOTA DE
COMISION invitando a participar a Medio Ambiente de la Provincia, a Jefatura de

Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los presentes. 	

A solicitud del concejal Nicolás PELLOLI, la presidenta solicita que por secretaría

se dé lectura a la modificaciones propuestas al asunto 1175/2024. La secretaria da
lectura. 	

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- A efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo

1°, el Departamento Ejecutivo Municipal habilita un registro de Entidades que

pretendan acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las mismas

deben presentar, al menos:

a) plan de actividades;

b) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones;

c) horarios de uso libre; y

d) documentación de la Entidad.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamentaria

otros requisitos complementarios, como así también la forma de presentación y

acreditación de toda la documentación requerida".

ARTICULO 2°.- SUSTITUIR el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 40 
De las entidades registradas, el Departamento Ejecut¡v

Municipal podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades propuésto,

contempla los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas que

componen la entidad, antigüedad de constitución, certificación regular expedida por la

Inspección General de Justicia en caso de corresponder, el desarrollo categorías

femeninas, participación de vecinos y vecinas del barrio, actividades parg,a os

mayores, cantidad de horas semanales que insumirán las actividade , los orarios de

libre acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de s in

como así tod los demás requisitos que disponga la re 	 ntación".

"Las Islas Malvinas, Georgias y ndwich del Sur, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 3°.- SUSTITUIR el Artículo 5° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá proveer los

materiales que a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada
Entidad".

ARTÍCULO 4°.- SUSTITUIR el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará

mediante convenio "ad referéndum" del Concejo Deliberante. El mismo debe contener

al menos: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en el marco

de la documentación presentada, la identificación del playón deportivo y los

mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entidad.

Ninguna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el

plazo del convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las
mejoras realizadas".

ARTICULO 5°.- SUSTITUIR el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 2291, el

que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de

realizar actividades para la promoción y difusión de deportes en el espacio que no

perjudiquen el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entidad, en

particular durante el desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificación d

la realización de dichas actividades".

ARTÍCULO 6°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N.° 2291, como
Artículo 8° Bis, el siguiente:

"ARTÍCULO 8° Bis.- La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto

Municipal de Deportes de la Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la

eemplace, la que dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten

necesarias para su aplicación".

ARTÍCULO 7°.-11REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutiv
su promulgación. Dl Bol ín Oficial Municip 	 ara su b ación y
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La concejala FREIBERGER propone que se unifique con el asunto presentado

desde su banca. 	

El concejal PELLOLI solicita que se incorporen las sanciones previstas en el
asunto 435/2024. 	

FREIBERGER expresa que a partir del Capítulo II habría que comenzar a

unificarlos, ya que en esos artículos se encuentran las sanciones. 	

El concejal PELLOLI solicita quitar "Introducir elementos tales como equipo de
música". 	

La concejal FREIBERGER solicita que para establecer las sanciones también
tiene que sumar las prohibiciones. 	

La presidenta AVILA expresa que entonces se agregara un apartado donde

indique las prohibiciones y sanciones. 	

Por secretaría se da lectura a la incorporación del Título Prohibiciones y
Sanciones. 	

ARTÍCULO 10.- Incorporar como artículo 10 a la Ordenanza Municipal N.° 2291
el texto que quedará redactado de la siguiente manera:

"Se encuentra terminant¿mente prohibido realizar las acciones o conductas en

los espacios públícos denominados "Playones Municipales" que se enuncian a
continuación:

a) ingresos y permanencía de Anímales Domésticos de Compañía que
incumplan con lo díspuesto por la Ordenanza Munícipal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohólicas;
c) comercialización y suminístro de bebidas alcohólicas;
d) introducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos,

entre otros". 	

El concejal PELLOLI propone que quede agregado en el artículo ° las

capacidades de la autoridad de aplicación. 	

r secreta 'a se da lectura al artículo S orpors o a la OM 22 1.

"L s Islas Malvinas, Georgias y Sa wich del Sur, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 11.- La autoridad de aplicación vía reglamentaria podrá incorporar
y/o adecuar los requisitos necesaríos para garantízar la seguridad y buen uso de los
espacios públicos destinados a la práctícas deportivas y recreativas.

La presidenta solicita que se incorporen las sanciones. 	
FREIBERGER comenta Cómo realizó las faltas. 	
PELLOLI propone modificaciones a los valores de las faltas. 	
SANCIONES

Se da lectura al artículo 12 que se incorpora a la OM 2291. 	
ARTÍCULO 12.- ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por

incumplímiento de las prohibiciones impuestas en el artículo 10 de la presente
ordenanza:

a)	 Son faltas leves:

1) ingreso y permanencía de anímales domésticos de compañía que
incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Munícipal N.° 4800 o la que en el
futuro la reemplace.
b)	 Son faltas graves:

1) consumo y la comercialización de bebídas alcohólicas;
2) introducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatricíclos,

motos y lo que establezca la autorídad de aplicación.
c)	 Son faltas muy graves:

1) el ingreso fuera del horario habilitado para el uso de los playones;
2) la ruptura o daño de la infraestructura, juegos y mobíliario urb

de los playones. 

Se da lectura al artículo 13° que se incorpora a la OM 2291. 	
Artículo 13°. Quien íncurre en la falta establecido en el artículo anterid#o
sancionado con multa de acuerdo con la siguiente escala:

a)Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;
b)Falta grave: 101 UFA a 200UFA;

Falta muy grave: 201 UFA a 300 UFA; 	
La co ejala FREIBERGER propone agregar un artículo 14, que es

uién$1á 1. autoridad de
„- e

"Las Islas Malvinas, Georgias y andwich del Sur, son y serán Argenti os"
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En cuanto a la autoridad de aplicación, la presidenta AVILA solicita que el

artículo 8 Bis, sea como artículo 14. 	

La presidenta AVILA solicita que por secretaría se redacte el proyecto con todas

las modificaciones introducidas a fin de generar una nueva herramienta legislativa y

que se derogue la Ordenanza Municipal N.° 2291. 	

Por secretaría se redacta el nuevo proyecto acordado y seguidamente se da
lectura, el que se adjunta al acta . 	

MONTE DE OCA propone que se modifiquen las faltas muy graves y que el
límite sea 1.000 UFAS. 	

TAVARONE solicita que se coloquen capítulo I "De la sesión en uso". 	
Se da dictamen en conjunto a los asuntos 1175/2024 y 435/2024. 	
Asunto 1175/2024, expediente 795/2000. Del Partido Justicialista. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N.° 2291. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el PROYECTO DE
ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las
modificaciones realizadas en el día de la fecha y las que se realizaron en el Acta

12/2024 de fecha 12 de Noviembre del corriente. Convalidan los presentes. 	
Asunto 435/2024, expediente 58/1990. Del Partido Justicialista. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a instituir por la presente el marco normativo que

reglamenta el "Protocolo de uso de los Playones municipales". Se resuelve DICTAME
aconsejando remitir el PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO unificado con el asunto 117‘2024.
Convalidan los presentes. 	

DICTAMEN EN MINORÍA se resuelve MANTENER EN COMISIÓN. Convali •
concejala ESCALANTE. 	

Seguidamente la presidenta expresa que trate el asunto 690/2024. 	

Pablo DANNA titular de la empresa EMCODE, que tiene la central en el barrio

Akar y expresa que adquirieron un nuevo predio para poder extender la producción de

su mpresa. Seguidamente el vecino explica cuál sería el trabajo que se eté
acer en el nuevo lerreno una vez autorizado el uso. En este marco el vec

los y las concejal . -a rec	 r las instalacion que hoy 	 n en uso47

/
"La Islas Malvinas, Georgias y SIn wich del Sur, son y serán Argentinos"



"2024, Año de1140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

,19 t
a Eldén5

on
nte UshualáConcejo Defiberante 	 Conc

de Ciudad de rashuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentinos"

La presidenta da lectura al asunto 690/2024. 	

La concejala ESCALANTE expresa que se debería condicionar en el Artículo 2,

lo establecido en el artículo precedente a fin de que se cumplimente con la instancia
ambiental correspondiente. 	

ARTICULO 2°.- Condicionar la autorización enunciada en el artículo precedente
al cumplimiento de la instancia ambiental correspondiente. 	

FREIBERGER expresa que se debería solicitar un informe del CoPU, para
escuchar las intervenciones técnicas. 	

El concejal TAVARONE informa que el COPU se expresó de manera negativa

respecto a este proyecto, y solicita que se agregue a los antecedentes. 	

En este marco el concejal TAVARONE solicita que el asunto se mantenga en

comisión para un mayor estúdio y que se presente una evaluación de impacto
ambiental. 	

MONTE DE OCA toma la palabr y agrega que entiende que el impacto ya está

evaluado ya que se encontraría vecino a la empresa CANGA. 	

La concejal FREIBERGER opina que el asunto debe quedar en comisión e

insiste que el asunto debe ser remitido al Departamento Ejecutivo para que evalúe el
proyecto. 	

Asunto 690/2023, expediente 95/2023. De la Fuerza de Orientación

la Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el us

Fabricación de productos minerales no metálicos, artículo VIII-VI-2. del Código de 1
Planeamiento Urbano (planta de hormigón, oficinas comerciales y actividades afine

realizar en el predio denominado como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05. Se resuelve

DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando PROYECTO DE ORDENANZA a la
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificaciones
introducidas.Convalidan las y los concejales GARAY, AVILA, ESCALANTE, PELLOLI y
MONTE DE OCA. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN para ma
estudio. Convalidan los concejales TAVARONE, ESPECHE y la co

El ERGER.
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Asunto 1057/2024, expediente 244/2002. Del Jorge Rabassa. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a que no podrán ser precandidatas o candidatas a cargos

electivos municipales o ser designadas para ocupar cargos públicos o políticos dentro

del ejido municipal, las personas condenadas, aunque la sentencia no se encontrare
firme. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir las actuaciones a
ARCHIVO. Convalidan los y las concejalas AVILA, PELLOLI, GARAY, FREIBERGER y
ESCALANTE. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN para mayor
estudio. Convalidan los concejales TAVARONE, MONTE DE OCA y ESPECHE. 	

La presidenta propone tratar en conjunto los asuntos 917 y 812 ambos del año
2024.

La concejala FREIBERGER expresa que es necesario poder unificar los

proyectos. En este marco remarca la necesidad de poder tener talleres de

concientización sobre violencia laboral para poder reconocer las situaciones que son

violentas y no se conviertan en prácticas cotidianas afectando tanto la salud física
como psicológica de los empleados. 	

El concejal PELLOLI consulta cómo se dará el tratamiento de ambos.

La presidenta propone unificarlos. 	

AVILA solicita que se incorpore al asunto 917/2024 como un nuevortíc

(Artículo 8°) lo propuesto en el asunto 812/2024 como anexo I. 	
Asunto 917/2024, expediente 175/2002. De la Comisión Permane

Calidad de Vida, Deportes, Cultura y Educación. Remite Dictamen sobre Asunto

404/2024. Proyecto de Ordenanza referente a crear los Talleres de Concientización

sobre Violencia Laboral en el ámbito del Municipio de la ciudad de Ushuaia. Se
resuelve DICTAMEN aconsejando PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISION DE
INFORMACIÓN	 Y DEBATE CIUDADANO con las modificacion s
i ntroducidas.Convalidan las y los concejales presentes.

Asunto 812/2024, expediente 175/2002. Del Movimiento Popular Fueguino.

Remite Proyecto de Ordenanza referente a aprobar el Protocolo para la Prev nció e

ervención en ituaciones de violencia Laboral con perspectiva de

esuelve DICTi1EN aconsejando PROYE	 DE ORD A	 a la COMI	 DE

as Islas Malvinas, Georgias y San wich del Sur, i y serán Argentinos"
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INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificaciones introducidas y

unificado con el asunto 917/2024. Convalidan las y los concejales presentes. 	

Respecto al asunto 588/2024, AVILA comenta que el Secretario de Legal y

Técnica expresó que la información está actualizada. 	

El concejal TAVARONE entiende que la comunicación con la municipalidad

mejoró pero también cree que "Io que abunda no daña", y que una ordenanza de esta

naturaleza refuerza lo ya establecido. 	

La presidenta propone dos mociones. 	

Asunto 588/2024, expediente 68/1990. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a establecer el plazo de 30 días corridos para la

publicación de los actos administrativos de la Administración Pública Municipal, Entes

Autárquicos y Entes Descentralizados en el Boletín Oficial Municipal desde su registro

a partir de la promulgación de la presente. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA
aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan las y los concejales
AVILA, FREIBERGER, GARAY y PELLOLI. 	

DICTAMEN EN MINORÍA, DICTAMEN aconsejando PROYECTO DE
ORDENANZA. Convalidan las y los concejales MONTE DE OCA, ESCALANTE,
ESPECHE y TAVARONE. 	

Asunto 558/2024, expediente 10/2024. De la Comunidad de Padres d
Estudiantes Universitarios y Te .rciarios Volver a Casa TDF proponen anteproyecto de

ordenanza referente a becas municipales de educación superior. Se resuelve
DICTAMEN aconsejando remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLO
Convalidan las y los concejales presentes.

TAVARONE comenta que desea dejarlo en comisión y que es importante poner
en valor los recursos de la ciudad. 	

AVILA expresa que averiguó lo que implica el monumento y propone modificar la

Resolución solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Armada que realicen

los convenios necesarios a fin de poder ponerlo en valor el monumento. 	

TAVARONE entiende que la Armada no tendría inconvenientes, lo que sí pod

en rar un inconveni nte serían los costos de traslados. E ese marco el conce

marca la importan de dicho monumento.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich Sur, son y serán Argentinos"
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GARAY expresa que se deberia ser Un anexo específico a fin de realizar el
convenio. 	

Asunto 337/2024, expediente 208/2012. Del Bloque Somos Fueguinos. Remite
Proyecto de Resolución referente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que
proceda a poner en valor y recuperar la plena funcionalidad de la obra denominada:
Proyectos Sunflower, Centinela del Cambio Climático. Se resuelve DICTAMEN
aconsejando MINUTA DE COMUNICACIÓN solicitando el anexo de convenio
específico que poseen. Convalidan los presentes. 	

Siendo la hora 12:46 se da por finalizada la presente reunión de co isión.

o

Firman la presente acta los concejalej• r rticipantes.

ss›

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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COAVEJO DELIBEWAYPE

CIVDAD q V37IV4IA

SANCIOM COW TVERZA DE

ORPEWANZA

CAPITULO I

DE LA CESIÓN EN USO DE LOS PLAYONES DEPORTIVOS

ARTÍCULO 1°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el uso y

goce, mantenimiento y administración de los Ilamados Playones Deportivos

Municipales, a Clubes, Comisiones Vecinales o Asociaciones Civiles sin fines de lucro.

ARTICULO 2°.- A efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 1°, el

Departamento Ejecutivo Municipal habilíta un registro de Entidades que pretendan

acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las mismas deben
presentar, al menos:

a) plan de actividades;

b) plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones;
c) horarios de uso libre; y

d) documentación de la Entidad.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vía reglamentaria

requisitos complementarios, como así también la forma de presentación y acreditación
de toda la documentación requerida.

ARTÍCULO 30.- El Programa de Actividades contemplará la participación de todos los

grupos de edades y ambos sexos. Asimismo deberá prever un horario diario de libre
acceso.

A TÍCULO 4°.- De las entidades registradas, el Departamento Ejecutivo Municipal

podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades propuesto, contempla

los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas que componen

.la entidad, antigüedad de constitución, certificación regular expedida por la Inspecc

General •e Justicia en caso de corresponder, el desarrollo categorías fement
particip.	 de vecinos y vecinas del barrio, actividades para adult

Las Islas Malvinas, Georgq4andwjch del Sur, son y serán Argentinos



prever una cobertura de seguro para usuarios.

CAPITULO

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 9.- "Se encuentra terminantemente prohibido realizar las acci
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cantidad de horas semanales que insumirán las actividades, los horarios de libre

acceso a la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de las instalaciones, como

así todos los demás requisitos que disponga la reglamentación".

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá proveer los materiales que

a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada Entidad".

"ARTÍCULO 6°.- El otorgamiento de la administración de playones se efectuará

mediante convenio "ad referéndum" del Concejo Deliberante. El mismo debe contener

al menos: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en el marco

de la documentación presentada, la identificación del playón deportivo y los

mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entidad.

Ninguna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el plazo del

convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto de las mejoras
realizadas".

"ARTICULO 70
.- El Departamento Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de realizar

actividades para la promoción y difusión de deportes en el espacio que no perjudiquen

el desarrollo del Plan de Actividades presentado por la entidad, en particular durante el
desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificación de a\\
realización de dichas actividades".

ARTICULO 8°.- La institución y/o asociación que asuma él control del Playón, debe á

II
conductas en los espacios públicos denominados "Playones Municipales" que se
enuncian a continuación:

a) ingresos y permanencia de Animales Domésticos de Compañí 7 que incum an
con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800;

b) consumo de bebidas alcohólicas;

	

)	 comercialización y sum istro de bidas alcohólic12J

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su	 n y serán Argentin is"
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d)	 introducir elementos tales como chulengos, vehículos, cuatriciclos, motos, entre
otros".

ARTICULO 10.- La autoridad de aplicación vía reglamentaria podrá incorporar y/o

adecuar los requisitos necesarios para garantizar la seguridad y buen uso de los

espacios públicos destinados a la prácticas deportivas y recreativas.

ARTICULO 11.- ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por incumplimiento

de las prohibiciones impuestas en el artículo 9 de la presente ordenanza:

a)	 Son faltas leves:

1) ingreso y permanencia de animales domésticos de compañía que

incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la que en el
futuro la reemplace.

b)	 Son faltas graves:

1) consumo y la comercialización de bebidas alcohólicas;
2) introducír elementos tales como chulengos, vehículos, cuatricic

motos y lo que establezca la autoridad de aplicación.

c)	 Son faltas muy graves:

1) el ingreso fuera del horario habilitado para el uso de los playones;
2) la ruptura o daño de la infraestructura, juegos y mobiliario urb

de los playones.

ARTÍCULO 12.- Quien incurre en la falta establecida en el artículo anterior será

sancionado con multa de acuerdo con la siguiente escala:

a) Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;

b) Falta grave: 101 UFA a 200 UFA;

c) Falta muy grave: 201 UFA a 1000 UFA;

ARTICULO 13.- La Autoridad de aplicación de la presente será el Instituto Municipal de

Deportes de la Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace, la q

dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten n cesarias par

a licación.

ARTICULO 14.- DEROGAR la Orde nza Municipal N.° 291.

"Las Islas alvinasjieorgias y Sa dwich del Sur, son y serán Argent os"
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ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / /
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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NOTA N°; 261204 .
COMISION DE LE,opowoN

E INTERPRETApI
Ref. Asunto 1269/

Ushuaia
' 02 DiC. 2024

A JEFATURA DE GABINETE
/ 

En mi carácter de presidenta de la ComisiÓn:dé
Legislación e Interpretación, me dirijo a usted para invitarlo a participar de la próxima

reunión de comisión a realizarse el día martes 3 de diciembre del corriente, a 	 hprá
1 1: 15, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en la calle GobernadolTaZ;
esquina Piedra Buena.

El motivo de la reunión será
tratamiento al asunto 1269/2024 referente a ratificar el Convenio y Adenda de Custodiai y

Compromiso de inversiones sobre setenta y dos (72) hectáreas de tierras fiscálés

mensurar en el bosque comunal, entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Alarkén
S.A.

Sin más, lo saludo muy atentamente.

•
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Ushuaia,
02 DIC. 2024

SR. ESTEBAN ABOLSKY
ALARKEN S.A

En mi carácter de presidenta de la Comisión de
Legislación e Interpretación, me dirijo a usted para invitarlo a participar de la . próxima
reunión de comisión a realizarse el día martes 3 de diciembre del corriente, a la, hora

11:15, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en la calle Gobernadót,', Pp.z,
esquina Piedra Buena.

El motivo de la reunión será brindarle tratamiento al
asunto 1269/2024 referente a ratificar el Convenio y Adenda de Custodia y Compromiso

de Inversiones sobre setenta y dos (72) hectáreas de tierras fiscales sin mensurar en el

bosque comunal, entre la Municipalidad de Ushuala y la Empresa Alarken S.A.

Sin más, lo saludo muy atentamente.

"
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VISTO: El Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, las OrdenanzaS

Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el funcionamiento de la "Comisión

Información y Debate Ciudadano", y el Decreto CD N.° 09/2009 que aprueba e

Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y,

CONSIDERANDO:
Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y generar un árnt?ito

adecuado para conocer la opinión simultánea y en ple de igualdad de todas

interesadas y de todos los interesados con respecto a los temas de convocatoria y

brindar información sobre los mismos, la suscripta resuelve convocar a "Comisión'

Información y Debate Ciudadano" para el día viernes 06 de díciembre del corriente a ñ

a las 13:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernadori

Paz y Piedra Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

asunto 16912023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Jua

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a Ia señor

Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y dél artículo 16 de la Ordenanza 505

asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ra

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N,° 5055;

asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente

exceptuar al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inciso cl)

de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
untos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a

eñora Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5398, para

predio denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11 ;

530/2024; Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo''

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
1,1

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyectd de Ordenanza referente a instituir

marco normativo para el uso de los "Playones Deportivos Municipales";
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catastralmente como Sección O, Macizo 01, Parcela 05; y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a cr=ear lotalleres de concientización sobre violencia laboral en la Municipardad
Ushuaia,

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
asunto 127/2024: Proyeeto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5°

Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas;

asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar
calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado del presente
establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánicá Municipal.

Por ello;

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD .DE USHUAIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de I nformación y DebatCiudadano" para el día viernes 06 de d iciembre del corriente año, a las 1300 horas en ,

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena

fe tos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes, que corren agregados al
esente:

or la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan
Sotomayor del articulo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;

asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora

Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón
Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;

- asunto e90/2023: Proyeel de Ordenanza referente a autorizar el uso ,Párá,
,

fabricación de productos minerales nó metálicos en el predio identifida'
,
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asuntos 5gtret101114/1 tlétfl 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar al señor Ernesto Eduardo López»Viera de los artículos 16 inciso d)

18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
asuntos 46/2023 y 597/2022; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar

señora Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N" 5398, par

predio denominado corno Sección O, Macizo 6F, Parcela 11;

asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consplo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal;

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el

marco normativo del uso de los "Playones Deportivos Municipales";
asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificadO

catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear 'Io

talleres de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad

Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° de

Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Munícipal N° 3500; y

la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre

calles y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

RTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Laur

AVII_ y-ta secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico SCHREINER.

ARTICULO	 NOTIF1CAR a la totalidad de las .concejalas y de los concejales qt.te,
'

presente decreto y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el sit o

web concejoushuaia.sytes . net, en el menú Legislación/Archivos.PDF/ Audiencilá7

Debates.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia dífusión del presente, a través de las áre

que correspondan.
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PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: 
VéoCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

,

VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Analía ESCALANTE
Vlaclimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Dalana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

Valter TAVARON
Yesica GARAY
Nicolás PELL09,r1
Belén MONTE d

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-,

ASUNTO N.°: 690/2023.-	 EXPEDIENTE N.°:

•
REFERENTE: De la Fuerza de Orientación ':Radical de la Joven Argentihát

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar á uso: Fabricación de productosirnile

no metálicos, articulo VIII-VI-2. del Código de Planeamiento Urbano (planta de drfrif .0. ,

oficinas comerciales y actmdades afiries)a realizar en el predio „dendmiriadOi4ddr,no
1

Sección 0, Macizo 01, Parcela 05.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislaóóry e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones pors1

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMAL1
11411DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes según Acta N.° 13/2024:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR el uso "FabricaciOn de productos minerales no me,
Ártículo	 del Cádigo de Planeamiento Urbano (pana de hormiá

1	
lt	 dn,

t

comerciales y actividades afines) a realizar en el predio denominado

nomenclatura catastral como Sección 0, Macizo 1, Parcela 5.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR la autorización enunciada en el artículo prede

cumplimiento de la instancia ambiental correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Depal.damento Ejecutivo Municipar
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVA
ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA / / 
NILCV

"La	
Georgias y Sandwich del Sui son y serán Argenlinas"
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DICTAMEN EN MINORIA DE LAtOMISION PERMANENTEIDE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

PRESIDENTE: Laura AV1LA
t

Analía ESCALANTE	 VÓCAL:
Vladimir ESPECHE	 VÓCAL:
Gabriel DE LA VEGA	 VOCAL:
Daiana FREIBERGER	 VOCAL:
Fernando OYARZLIN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 3 de diciembre de 2024.-

-

Valter TAVARONE
Yesica GARAY
Nicolás PELLOLI1
Belén MONTE:DÉ

,

ASUNTO N.°: 690/2023.-	
EXPEDIENTE N.°:°95/.

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso: Fabricación de productos
nn

no metálicos articulo VIII-VI-2. del Código de Planéamiento Urbano planta dé''á
lár(	 t

Sección 0, IVIacizo 01, Parcela 05.

REFERENTE: 
De la Fuerza de Orientación 'F,kadical de la Joven Argentirial

oficinás comerciales y actividades afines) a malizar en el predio denbíninadop

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES:

Vliestra
Interpretación ha efectuado el análisis
aconseja MANTENER EN COMISIóN.
Convalidan los presentes según Acta N.° 13/2024:

Comisión Permanente de LegIsladió;

de las presentes actuaciones porlo:1,-}

"Las islos Mahinas, Georgias y Sandwich del .Sur, son y serán Argentinos"



I I
líhentl

es

Concelo Delr4er-Mre'Ushyal

ACTA Ñ;',61„

rrcos

Concejo Deliber te Ushue:a

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuala a los 3 días del riles de diclembre del,año 2024tSie
1la hora 11:15, en la sala de comIsiones del Coripejo Dellberante se reúne la Pg,.97111

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta

comisión Laura AVILA del PJ; de las concejales y concejalas, Analía ESCAL AÑ

(FORJA), Vladimir ESPECHE (MPF), Dalana FREIBERGER (PJ), Yésica

Belén MONTE DE OCA (JXC), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONÉ
FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO.-1—'t
Se deja constancia que se remitió la NOTÁ N,° 26/2024 invitando a participia

1TOla presente reunión a la Jefatura de Gabinete patia dar tratamiento al asunto 1269/20
Se deja constancia que se remitió Ia NOT N.° 27/2024 invitando a,participár

la presente reunión al señor Esteban ABOLSKY para dar	 as li
1269/2024.

Analizado el Boletfn de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntosu

La presidenta expresa que ingresó el asunto 1310/2024 de. la Becrétraild
„Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, por lo cual propone que

,1269/2024 y 952/2024 sean tratado el próxImó jueves a las 11, con los invita do

previstos para hoy en conjunto con la Secretaría cle Amblente Provincial.-------,--

Asunto 1269/2024, expediente 121/2017. Del Departamento-,1Ei4:liti
Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 2064 referente a aprobar el Convenid:id

Custodia y Compromiso de Inversiones registrado bajo el N:* 20497 y,

registrada bajo el N.° 20824 entre la Municipalidpd de Ushuaia y la EmpresaiAlar
°.A. Se resuelve NOTA DE COMISION invitando a participar a Medio nbienteder

Provincia, a Jefatura de Gabinete y al señor Abolsky. Convalidan los pres

2024, Año de 1140 Ántjemsario de la	 d'ela ciad

i
ASLI to 952/2024, expediente 121/2017. De Sorno  Fueg nose,

lctojJe Orden za referente a declarar Resa	 Natural d , la ciu	 ,,d,',1t4Éz,

aLas Istas Malvinas, Georgias Sandwich d41 Sur, son y sePán Arientinos"-
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Gablnete y al señor Abolsky. Convalídan los

A solicitud del concejal Nicolás PELLOL1, l presidenta solicita que por seo
se dé lectura a la modificaciones propuestas 	 asunto 1175/2024. La seéretallIa
lectura.	 °J

ARTÍCULO 1°.- SUSTITU1R el Artículo 2° de la Ordenanza Munícipal,N,P 2281
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°.- A efectos de dar cumplimi lento con lo establecido en el Artf
1°, el Departamento Ejecutivó Municipal habilita un registro de Entidadeá
p
retendan acceder a la administración de playones. Para su inscripción, las miSm

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá establecer por vfa reglametan,	 ,	
,

otros requisítos complementarios, como asf también la forma .. ,,de presentaci
,	 ,

.;

"ARTICULO 4°.- De las entidades registradas, el Departamento EjeCiIt
Municipal podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Activiclades prop

contempla los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar, cantidad de personas,

componen la entidad, antigüedad de constitución, certificación regular expedida

Inspección General de Justicia en caso de corresponder, el desarrollo categmfa,
femeninas, participación de vecinos y vecinas del barrio, activídades para
mayores, cantidad de horas semanales que insumirán las actividade
libre acceso a , la comunidad, plan de mantenimiento y mejoras de
como asf tod los demás requisitos que disponga la lre la ntación".

deben presentar, al menos:

a) plan de actividades;
b) plan de mantenlmiento y mejoras de las Instalaciones;
c) horarios de uso líbre; y
d) documentación de la Entidad.

acreditación de toda la documentación requerída".

ARTÍCULO 2°.- SUSTITU1R el Artículo 4° de la Ordenanza MunicIpat N.°1
que queda redactado de la siguiente manera:

"2024. Ario de1140 Ani ers

I ri
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ARTICULO 3°.- SUSIF11~151

que queda redactado de la siguiente ma
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Ushuzja	 Conceja IDeliberáníe U4i:110rculo 5° de la Ordenanza Municipal:N.°'229
nera:

mediante convenlo "ad referéndurn" del Concejo LeJiberante, El mismo debe
al meños: plazo de vigencia, las responsabilidade is que la entldad asume en el rríárc
de la documentación presentada, la Identificáción del playón deportivo 

4

mecanismos de actuación en caso de incumplimiento por parte de la entldad.
Ninguna entidad puede administrar más dd un playón deportivo. Ai finalizar

plazo del convenio no se genera derecho alguno pam 	 entidad respecto. de

ARTÍCULO 5°.- SUSTITU1R el Artícu10 de O glenanza Municipal N.° 229
que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 7°.- El Departamento EjecutivP VIunicipal se reserva el derecholdel,
realizar actívidades para la promoción y difusióh de deportes en el espacio

perjudiquen el desarrollo del Plan de Actividades presentado por 	 entida
particular durante el desarrollo de colonias.

Por vía reglamentaria se establece la antelación requerida para la notificácie

ARTÍCULO 6°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N.° 2291; co,
Artículo 80 Bis, el siguiente:

"ARTÍCULO 80 Bis.- La Autorldad de aplicación de la presente será el Institu
Municipal de Deportes de la Municipalidad de Ushuaía o la que en el lutOrd,

1emplace, la que dictará las normas compleméntarlas y/o aclaratorlas que résult
necesarias para su aplicación".

ARTÍCULO 7°,- EGISTRAR. Pasar al Dépailtamento Ejecutív
su promulgación. D,l Bol ín Oficial Municip ara su 	 ción y

"Las Isas Malvinas, Georgias y Sandw h del Sur, son y serán Arge tinos

"ARTÍCULO 5°.- El Departarnento Ejecutivo Municipal podrá provee

materiales que a su juicio considere en el marcó de las acciones previstas por
Entidad".

ART1CULO 4°.- SUSTITU1R el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 221
que queda redactado de la siguiente manera:

"ART1CULO 6°.- El otorgamiento de la adininistración de playones 'se.efe

mejoras realizadas".

la realización de dichas actividades".

ESPINMarcos



"2024, Año dei 140 Aniv ario de FundackIn de ctudad dé Uts.

CoplA ES COPIA RE
Conedo Defifieranteá (a Ciutfatf dee Tishuaia

Mg. MEYE arcos
Legisl

Concejo Delibera Ushuie
La concejala FREIBERGER propone que se

ESPINQSÁ DáVid E

unifique con el a
Concejapeitbereale,Wh

desde su banca. 	

rriúsican.

El concejal PELLOL1 solicita que se incorporen las sanclones prevístas2,en
asunto	 - - -

FREIBERGER expresa que a partir del gapitulo 11 habría que comenza
unificarlos, ya que en esos artículos se encuentran !as

El concejal PELLOLI solicita quitar "IntroduCir elementos tales como, equipO

La concejal FREIBERGER solicita que para establecer las sanciones-Itarn
tiene que sumar las

La presidenta AV1LA expresa que entonces se agregara un apartado
indique las prohibiciones y sanciones. 	

Por secretaría se da lectura a la incorporación del Título Prohibiciones.
Sanciones. 	 -

ARTICULO	 Incorporar como artículo 10 ai Ordenanza klunicipabN22
1et texto que quedará redactado de la siguiente manera:

"Se encuentra terminantemente prohibldo realizar las acciones o conductas,{
los espacios públicos denominados "Playones, MunicIpales" que se •enunclán
contínuación:

a) ingresos y permanencla de Anirnales Domásticos de Compañ
incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800;

b) consumo cle bebidas alcohólicas;
c) comercial(zación y sumlnistro de bebidas alcohálicas; -
d) Introduck elementos tales como chulenlos, vehlculos, cuatriciclos,

entre otros".
El concejal PELLOLI propone que quede agregado en el artícula

capacidades de la autoridad de

'ar secreta se da lectura al artículo orpo

"Lds Islas Malvinas, Georgias y Sa wich del Sur, son y serán Argentinos"
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ARTICULO 11.- La tici ftoittlklb WtOlitMán: vfa reglamentacjallnert2O

y/o adecuar los requlsítos necesarios para garanilzar la seguridad y buen uso'dbf
espaclos públicos destinados a la prácticas deportivas y recreatívas

La presidenta solicita que se incorporen las
FREIBERGER comenta có

•

 mo realizó Ias

PELLOL1 propone modificaciones a los valorés de las faltas.------------ -
SANCIONES

Se da lectura al articulo 12 que se incorpora a la OM 2291.--------------

ARTÍCULO 12.- ESTABLECER el sigulénte régimen de sanciones
incumplimiento de las prohlbiciones impuestas'en el artículo 10 de la pres

1)	 Ingreso y permanencla de animales domésticos de compañía
incumplan con lo dispuesto por la Ordenanzá Municipal N.° 4800 o la que,e
futuro la reemplace.
b)	 Son faltas graves:

1) consumo y comerciallzación11 bebidas alcohóficas;
2) introducir elementos tales como chulengos, vehlculos, cuairki os

motos y lo que establezca la autoddad de aplicación.
c)	 Son faltas muy graves:

1) el ingreso fuera del horarlo habilitado para el uso de los playon s;
2) la ruptura o daño de la Infraestlyctura, juegos y mobiliadyy

de los playones.
Se da lectura al artículo 13 0 que se incorpora a la OM
Artículo 13°. Quien incurre en la falta establecido en el artfculo antedo
sancionado con multa de acuerdo con la siguiénte escala:

a)Falta leve: 50 UFA a 100 UFA;
b)Falta grave: 101 UFA a 200UFA;
c)Falta muy grave: 201 UFA a 300 UFA;-

La co ejala FREIBERGER propone agregar un artículo 14 que es
ulén	 I autoridad de

"Las Istas Malvinas, Georoias v andwich del Sur. son v serán Arzenti os°

ordenanza:
a)	 Son faltas leves:
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En cuanto a la autoridad de aplicación	 presidenta AV1LA solicita,
artículo 8 Bis, sea como artículo

La presidenta AV1LA solicita que por secretáría se redacte el proyecto'con

las modificaciones introducidas a fin de generar :una nueva herramienta

que se derogue la Ordenanza Municipal N.° 2291.------------ -----

Por secretaría se redacta el nuevo proyecto acordado y seguldamnte`'se
lectura, el que se adjunta al acta . 	

MONTE DE OCA propone que se modifiqUen las faltas muy graves y

TAVARONE solicita que se coloquen capítuld I "De la sesión en uso".-

Se da dictamen en conjunto a los asuntos 1175/2024 y 435/2024. 	
Asunto 1175/2024, expediente 795/2000:., Del Partido

Proyecto de Ordenanza referente a sustituir el aridculo 1° de la Ordenanza Munico
N.° 2291. Se resuelve DICTAMEN aconsejatido remitir el PROYECT6:¿iilp,
ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO qdrlIa
modificaciones realizadas en el día de la fecha las que se realizaron en e

12/2024 de fecha 12 de Noviembre del corriente. Cdnvalidan los presentes.---,
Asunto 435/2024, expediente 58/1990. Del Partido Justicialista. Rem

Proyecto de Ordenanza referente a Instltuir por la presente el marco normativo!„quM

reglamenta el "Protocolo de uso de los Playones Múnicipales". Se resuelve
aconsejando remitir el PROYECTO DE ORDÉNANZA a la COMISIÓN-
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO, unificado con el asunto 117 /2024
Convalidan los presentes.------------------------------------------

DICTAMEN EN MINORÍA se resuelve MAN'tENER EN COMISIÓN.,ConVa
concejala	 ---

Seguidamente la presidenta expresa que trate el asunto 690/2024.-------

Pablo DANNA titular de la empresa EMCODE, que tiene la central en ellbard
Akar y expresa que adquirieron un nuevo predio patia poder extender la,producciók
u mpresa. Seguidamente el vecino explica cuál sería el trabajo que se

acer en el nuevo erreno una vez autorizado el uso. En este marco el vec

los y las concejalj a rec,pfrpr las instalacion que hpy	 n en uso

límite sea 1.000 UFAS. 	

Islas Malvinas, Georgias y Sa wich det Sur, sony serán Argentinos°
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La presidenta da lectura al asunto 690/2024, 	 Concejo Qellbensmte.00

La concejala ESCALANTE expresa que se deberfa condiclonar en'el Articúlp
lo establecido en el artículo precedente a fin de que se cumplimente con la instancla
ambiental correspondiente.------------

ARTICULO 2 0
.- Condlcionar la autorización enunciada en el artículo preceden1

al cumplimiento de la instancia ambiental correspondiente.----------
FREIBERGER expresa que se deberfa sólicitar un informe del CoP

escuchar las Intervenciones técnicas. - 	 ------	 , .............„.„
El concejal TAVARONE informa que el COPU se expresó de manera riegald„

respecto a este proyecto, y solicita que se agregue a los antecedentes.---------,--
En este marco el concejal TAVARONE soliCita que el asunto se manterrgale

comisión para un mayor estUdio y que se presente una evaluación de :ImPáct
ambiental.---	 ---------- -- ------ - - - ---------- .................. 	 .......

......._________,...........,..;::....,....1
Asunto 690/2023, expediente 95/2023. De la Fuerza de Orientación,Radi,

la Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenanza referente a autorlizapeU,.

Fabricación de productos minerales no metélicós; artículo VIII-VI-2. del,:Código,„

Planeamiento Urbano (planta de hormigón, oficinas comerciales y actividades afin
,	 ,

realizar en el predio denominado como Sección O, Macizo 01, Parcela 05. Se resuálv
DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando ' PROIVECTO DE ORDENANZA—a,i,
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificacion
introducidas.Convalidan las y los concejales GARAY, AVILA, ESCALANTE, PELLOL
MONTE DE OCA.------- - -- -

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MAÑTENER EN COMISIÓN para rfl
estudio. Convalidan los concejales TAVARONL ESPECHE y la co

ERGER.

Coneejo Deerante
de fa Ciadadde Vshuaia

MONTE DE OCA toma la palabr y agrega que entiende que el impacto
evaluado ya que se encontraría vecino a la empresá CANGA.	

"	 La concejal FREIBERGER opina que el aunto debe quedar, en comist
Iinsiste que el asunto debe ser remitido al Departamento Ejecutivo para que evalú0

proyecto.------------------ -- -

eja

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwie delSiir, son y serán Argentinos°
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Atunto 105i12024, eCxonpceejdo iDeenlibteer 2nt4472hou¿.:2a . o
el Jorge Rabassa. RemitegPix*

."-'1,"1 ,de Ordenanza referente a que no podrán ser precandidatas o candidataa 'a cara,
-'electIvos municIpales o ser desIgnadas para ocupar cargos públicos o politicós.díakk,
' del ejido municipal, las personas condenadas, aupque la sentencla nO le`encoritd
firme. Se resuelve DICTAMEN EN MAYORIA aOnsejando remitir las actUatioMS
ARCHIVO. Convalidan los y las concejalas AV1LA; PELLOLI, GARAY, FREIBÉRGERly

DICTAMEN EN MINORIÁ aconsejando MANTENER EN COMISIÓN para mey1-1
estudio. Convalidan los concejales TAVARONE, MONTE DE OCA y ESPECHE

La presidenta propone tratar en conjunto lOs asuntos 917 y 812 ambos delia
2024.

La concejala FREIBERGER expresa que i es necesario poder unificát*q
proyectos. En este marco remarca la necesidad de poder tener talleresI

, !concientización sobre violencia laboral para poderreconocer las situaciones,'"illjaj0.

videntas y no se convierten en prácticas cotidiar lias afectando tanto la 
sall." 1. 1:?como psicológica de los empleados. 	

El concejal PELLOLI consulta CórrIO se dará al tratamiento

	

'	 ----7,;
.	 :	 -

La presidenta propone unificados.	 —
,

AVILA solicita que se incorpore al asunto 917/2024 como un 4 núev ,artí
(Artículo 8°) lopropuesto en el asunto 812/2024 coMO anexo 1.-----;—',-.4=';=-;',

Asunto 917/2024, expediente 175/2002., be la Comisión Permane
Calidad de Vida, Deportes, Cultura y Educación'. Remite Dictamen sobre-Asuri

.

404/2024. Proyecto de Ordenanza referente a crear los Talleres de Conclentizadó:l
sobre Violencia Laboral en el ámbito del MuniCipio de la ciudad de Ushuaialá:

i.	 con	 las ' .. modificáciO4
introducidas Convalidan las y los concejales presentes.	

¿I

resuelve DICTAMEN acónsejan.do PROYECTO DE ORDENANZA alja COMISI(50
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANC	 ' '

1
'..—

,

Asunto 81212024, expediente 175/2002. Del Movimiento Popular .Fueguiho.1
, 

Remite Proyecto de Ordenanza referente a aprobar el Protocolo para la Prev ció
ervención en 1ituaciones de violencia Laboral 'con perspectivw de énéroT4

esuelve DICT EN aconsejando PROYE	 DE ORD A	 a la COM	 ,

ESCALANTE. 	

1

as Islas'AfalyinaS.,..Georgias y.Saa	 ys'Orán rgeniii,10,0
.	 .	 „.	 ,'

•	 i•	 „
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unificado con el asunto 917/2024. Convalidan las y los concejales
Respecto al asunto 588/2024, AVILA coménta que el Secretarlo

Técnica expresó que la información está actualizada-
El concejal TAVARONE entiende que la Oomunicación con la municipalidad

naturaleza
mejoró pero tamblén cree que "lo que abunda no dafía", y que una ordenanza de

refuerza lo ya establecido. 
	 ta'S

La presidenta propone dos
Asunto 588/2024, expediente 68/1990. Del Bloque Somos Fueguinos.

Proyecto de Ordenanza referente a establecer el, plazo de 30 días corridos paraY1
publicación de los actos administrativos de la Administración Pública Municipal,
Autárquicos y Entes Descentralizados en el Boletín Oficial Municipal desde ,su re
a partir de la promulgación de la presente. Se resuelve DICTAMEW EN MAYQI.U.
aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOCIUE. Convalidan las y loslconcej010
AVILA, FREIBERGER, GARAY y PELLOLI. 	

DICTAMEN EN MINORIA, DICTAMEN aconsejando PROYECTOY
ORDENANZA. Convalidan las y los concejales MONTE DE OCA, ESCALA
ESPECHE y TAVARONE. 	

Asunto 558/2024, expediente 10/2024. De la Comunidad de Padrés!.
Estudiantes Universitarios y Te *rciaríos Volver a Casa TDF proponen anteproyétto"!
ordenanza referente a becas municipales de! éducación superior. Se , tesu
DICTAMEN aconsejando remitir las actuaciones . a CONOCIMIENTO .DE1BL
Convalidan las y los concejales presentes.

TAVARONE comenta que desea dejarlo en comisión y que es impOrtanté
en valor lOs recursos de la cludad.------- ------- --- 	 ••n•nnnnnn•• •••[..•

AVILA expresa que averiguó lo que implica el monumento y propone modificarAy
Resolución solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal y a 1a Arrnada quelreall
los convenios necesarios a fin de poder ponerlo valor el monumento.--:----

TAVARONE entiende que la Armada no 'tendría inconvenientes, lo que
en rar un inconveni nte serían los costos de traslados. E ese marco 1 el ,conde
marca la importan) de dicho monumento.------

,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich
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proceda a poner en valor y recuperar ia plena fttncionalidad de la obra denominad
, ili IltProyectos Sunflower, Centinela del Cambio Climático. Se resuetvé DICTAM.gt4

aconsejando MINUTA DE COMUNICACIÓN solícitando el anexo de convehio
específIco que poseen. Convalidan los presentes.--------------------------,', r,

Siendo la hora 12:46 se da por finalizada la presente reunión de cOsilSio

ilio

Firman la presente acta los concejale- .:rticipantes.

1	 1

._,,,-- 4Asunto 337/2024, expediente 208/2012. Del Bloque Somos Fueguiriol.'fle0 r,4
: ol,,	 il Proyecto de Resolución referente a requerir al Departamento Ejecutivo Municipál tjüe,.	 1

•
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CAPITULO I

DE LA CESION EN USO DE LOS PLAYONES DEPORTIVOS
ARTÍCULO 1°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a cede
goce, mantenimiento y administradón de los Ilamados Playgnes.
M

unicipales, a Clubes, Comisiones Vecinales o Asociaciones Civiles sin final de
ARTICULO 2°.- A efectos de dar cumpflmiento con lo establecído 

en el ArticúlDep
artamento Ejecutivo Municipal habilita un registro de Entidades que pre

acceder a la administración de playones. Para sli inscripción, las mismas;
presentar, al menos:

a) plan de actividades;
b) plan de mantenimiento y mejoras de fas,instalaciones;

horarios de uso libre; -y
d) documentación de la Entídad.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá ,establecer por vfa reglamenta
requisitos complementarios, como asf también la forma de presentación y aor
de toda la documentación requerida.

ARTICULO 3°.- El Programa de Actividades contemplará la participación dettoqo
grupos de edades y ambos sexos. Asimismoidéberá prever un horario diarip.

ARTÍCULO 4°.- De las entidades registradas, el Departamento Ejecutivó MUniCitt,

podrá seleccionar a aquellas que, en el Programa de Actividades propuesto, Cont
— , 1

.los siguientes aspectos: disciplinas a desarrollar cantidad de personas que Coin

la entidad, antigüedad de constitución, certificac ón regular expedida por la

General •e Justicia en caso de corresponder el desarrollo categorías
particip	 de vecinos y vecinas del barriol actividades para , adult

Las Islas Malvtrias, GÉor 	 dwicii del Sur, son y seran Argentinos',
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así todos los dernás requisitos que disponga la:reglamentación".
ARTÍCULO 50.- El Departamento Ejecutívo Mkinícipal podrá proveer los materialés
a su juicio considere en el marco de las acciones previstas por cada Entidad'
"ARTÍCULO 6°.- Ei otorgamiento de la adiMinistración de playones se4„efe t

	

1 '	 ,1mediante convenío "ad referéndum" del Concejo Dellberante. El mismo 
debe'CO5 teal menos: plazo de vigencia, las responsabilidades que la entidad asume en mde la documentación presentada, la identificación del plaYón deportivP,1

mecanísmos de actuación en caso de incumpliMiento por parte de la eniidad
Ninguna entidad puede administrar más de un playón deportivo. Al finalizar el

convenio no se genera derecho alguno para la entidad respecto, derealizadas".

"ARTíCt1L0 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal se reserva el derécho de reali,
actividades para la promoción y difusión de deportes en el espaciolque pe

rjiel desarrollo del Plan de Actividades presentadO por la entidad, en particulardü
desarrollo de colonias.
Por vía reg

lamentaria se establece la antelación requerida para la notificaCiÓn, a

CAPITULO
DE LAS PROH IBICIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 9.- "Se encuentra terminantemente prohibiclo realiZar las acc

a) ingresos y permanenda de Animales Doméstícos de Compañí
con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800;
b) consumo de bebidas alcohólicas;
c) cornercialización y surri istro de bidas alcohólíc s,

cantidad de horas semanales que insumiráh las actividades, los horariosd
acceso a la comunidad, plan de mantenímiento y mejoras de las instalacion

realización de dichas actividades".,

ARTÍCULO 8°.- La institución y/o asociación que asuma él control, del Play9n
prever una cobertura de seguro para usuarios,

conductas en los espacíos públicos denorninádos "Playones. MunicipaleC
enuncian a continuación:

"Las Islas Malvina. Georgias y Sandwich del SJsh y sercfn Argentin s
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ARTICULO 10.- La autoridad de aplicación vía reglamentaria podrá incor

adecuar los requisitos necesarios para garantizar la seguridad y buen uso,

espacios públicos destinados a la practicas deportivas y recreativas.

ARTíCULO ESTABLECER el siguiente régimen de sanciones por Incump

de las prohibiciones impuestas en el articulo 9 de la presente ordenania:
a)	 Son faltas leves:

1)	 ingreso y permanencia de animales domásticos de cornPal

incumplan con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.° 4800 o la- .1
futuro la reemplace.

b)	 Son faltas graves:

1) consumo y la comerdializabión de bebidas alcohólicas;''
2) introducir elementos tales l como chulengos,,vehículosi.:c

motos y lo que establezca la autoridad de aplicación.
c)	 Son faltas muy graves;

1) ,	el ingreso fuera del horario habilitado para el uso
2)	 la ruptura o daño de Ia infi-aestructura, juegos ,ymobiliariq.,

de los playones.

ARTÍCULO 12.- Quien incurre en la falta establecida en el attículo anteho

sancionado con multa de acuerdo con la siguiente escala:
a) Falta leve: 50 UFA a 100 UFA:
b) Falta grave: 101 UFA a 200 UFA;

c) Falta muy grave: 201 UFA a 1000 UFA:

ARTÍCULO 13.- La Autoridad de aplicación de,lá presente será el Instituto Municlál

Deportes de la Municipalidad de Ushuaia o l que en el futuro la reempladáí,

dictará las normas complementarias y/o aclaratorias que resulten n cesarias
a licación.

ARTICULO 14.- DEROGAR la Orde nza Municipal N.° 291.

"Las Islas	 eargias y Sa dwieh leliir sonyserán Argent os"
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ARTICULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MunicipgI
promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal piara su publIcación y AROHIV
ORDENANZA MUNICIPAL NL° 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
MLCV

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate Cludadano el dla viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a I Sr. luan Soto-
mayor del artfculo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Eml-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024,423/2024y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2624: Proyecto de ordenanza referente a Irnplementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el ardculo 5" del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuardp 957 -Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135-CuIt N*30-71147822-8
coopdetrabajotransportistasegmailcom

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordinaria el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la misma,
Kuanip 957 —UshuaIa- Pcia. De Tierra del Fuego, con el fin de considerar el sigulente:

ORDEN DEL DIA
1) EleccIón de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con Rresidente y Secretario.
2)Tratamiento y aprobacIón dela Memorla, Balance General con cuadros anexos porel elercicio
econ6mico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamiento y aprobación de los Informes del Síndico y del Auditor por el ejercicio económIco
regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobaclán del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mIco regular finalizado el 31 de agosto de 2024.
5) Tratamiento y aprobaclán de los importes de Asignación Institucional a los integrantes del
Consejo de AdminIstracIón de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337.
6) Tratamientoyaprobación detodo loactuado por el Consejo de Administración hasta lafecha.
7)Tratamiento y aprobación depagode cuota extraordinaria para fondode ahorrode la entidad
durante todo el ano 2025.
8)Tratamiento y aprobación de ajuste de capital.
9) EleccIón de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN 	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretarlo	 Presidente

de sus recorridos alsur de
la isla, cuáles serán a su
criterio las zonas que está
dispuesto a "sacrificar".
Es muy posible que en
países que se caracterizan
por sus bellezas natura-
les por ejemplo Suiza,
también existan torres
de energía. Ahora jamás
las instalarían en sectores
donde abundan bienes
naturales y culturales,
paisajes de singularidad
escénica o paisajes sim-
bólicos. En esos sectores
no permiten ni siquiera
un poste de luz o un aviso
publicitario, cualquiera
sea su tamaño. Para ello
disponen de una ley de
protección del paisaje que
ya tiene varias décadas
de ser sancionada y con
casi 100 páginas que se
cumplen sin alternativas
de discusión.
Martín Pérez ha recurri-
do al viejo y remanido
argumento de que llevar
los cables de alta energía
en forma subterránea es
"más caro". Hasta aseveró
que sale "diez veces más".
Más allá de que nunca he-
mos dado con un estudio
serio y responsable, con
nombre y apellido que
asevere fehacientemente
dicha cuantificación, es
obvio que se parte de
la absurda premisa de
que el paisaje carece de
valor. Todos los bienes
naturales, escénicos y
culturales que pueden
ser afectados por este
proyecto, no tienen un
centavo de valor. Parece
que sólo disponen de es-
timación e importancia

el precio de los cables, el
acero, la mano de obra, la
deforestación que se deba
ejecutar y el manteni-
miento posterior. Extraña
premisa para alguien que
ha dicho públicamente
que toda esta zona tiene
un potencial "ambientaly
turísticoextraordinario".
¿Acaso dicho potencial es
a los fines de colocarle
500 torres del tamaño
de un edificio de 10 pisos
encima?.
Es cierto que ninguno
de quienes pensamos
como pensamos y Ile-
gamos a determinadas
conclusiones, se las sabe
todas. Un debate serio
y responsable implica
exponer argumentos y
no descalificaciones an-
ticipadas, porque debatir
partiendo de la premisa
que se deberá aceptar
resignadamente lo que
una de las partes sugiere,
es perder el tiempo.
La otra cuestión amencio-
nar es no ubicar a la opi-
nión propia "en el centro
racional" y mucho menos
considerarse "dueñode la
mesura". De esa manera
se ubica a quienes no
piensan lo mismo en los
extremos. Y los pol íticos
recurren exasperante-
mente siempre a esa estra-
tegia. Si es así, entonces
comencemos por debatir
si debemos hacer o no
un interconectado o si en
cambio debamos cons-
truir una nueva usina en
Ushuaia que abastezca a
la ciudad por los próximos
30/50 años, manteniendo
a nuestros muy valiosos

paisajes a salve y tal como
los vemos hoy.
En materia de opiniones
todo es válido y cual-
quiera tienen derecho a
disentir, perono podemos
ignorar que la opinión
de alguien que preten-
de conducir el futuro
de nuestra provincia es
más importante e im-
plica mayores riesgos.
Entonces no debemos
olvidar de recomendarle
al potencial candidato a
la gobernación, que el
destino turístico Ushuaia,
Ilegó a dónde Ilegó, luego
de una historia de 50 o
más años. Hay quienes
dejaron su vida por el
desarrollo turístico de la
ciudad. Todo eso no se
puede poner en riesgo
porqueresulta—a criterio
de Pérez - que debemos
llegar con la energía "de
la forma más barata". Es
necesario también tener
en claro el significado de
los pasivos ambientales,
detalle de los que nunca
se hacen cargo los gurúes
del pseudo desarrollo.
Tenemos en claro, de
acuerdo a la enorme
crisis energética que es-
tamos sufriendo, a qué
nos exponemos con estas
discusiones, pero nos
parece que la consigna
no debería ser "velas o
paisajes destruidos". Es
fundamental buscar otras
opciones.
Aún está a tiempo, amigo
candidato, y si decide
investigar o nutrirse de
otras opiniones, cuente
con nosotros incondicio-
nalmente.
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se rea lizará Debate Cludadano el día viernes 06
de diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comlsión Permanente de LegIslación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar al Sr. Juan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; Inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordena nza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del articulo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a institulr el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cacIón de productos minera les no metá licos en el predio identificadocatastralrnente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de conclentizacIón sobre vlolencla laboral en la Municipalidad de Ushuaia.
Por la ComIsIón Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo KII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamlento y Obras PúblIcas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanip 957 -Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135- Cuit N°30-71147822-8
coopdetrabajotransportistas@gmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024.

Por Intermedio de la presente, se convoca a los asocIados de la Entidad a celebrar la Asamblea
General Ordlnarla el día 26 de DICIEMBRE DE 2024 a las 10.00 horas, en la sede de la mIsma,
Kuanlp 957 —Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego, con el fin de considerar el sIguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos asoclados para firmar el Acta, en conjunto con PresIdente y Secretarlo.
2)Tratamlento y aprobacIón de la Memorla, Balance General con cuadros anexos por el ejerciclo
económico regular finalizado el 31 de Agosto de 2024.
3)Tratamlento y aprobación de los Informesdel Sindicoy del Auditor por el ejercicio económico
regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
4)Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejercicio econó-
mIco regular finallzado el 31 de agosto de 2024.
5)Tratamlento y aprobacIón de los Importes de AsIgnacIón Instituclonal a los integrantes del
Consejo de AdministracIón de acuerdo a lo establecIdo por la ley 20.337.
6)Tratamiento y aprobación detodoloactuado por el Consejo de AdmInIstración hasta la fecha.
7)Tratamientoyaprobación de pago de cuota extraordinaria para fondo de ahorro dela entidad
durante todo el año 2025.
81TratamIento y aprobacIón de ajuste de capital.
9) EleccIón de Autorldades.

ORTIZ CARLOS MARTIN 	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretario	 PresIdente

UILYIA
AN	 ia Belén
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Urquiza: "A la Provincia
la construimos y la
cuidamos entre todos"
La vicegobernadora destacó las acciones de las organiza-
ciones de la sociedad civil en defensa de la biodiversidad.

C1 A la Provincia la cons-
..n.truimos y la cuida-

mos entre todos. Las orga-
nizaciones de la sociedad
civil cumplen un rol fun-
damental en las acciones
de Gobierno", afirmó la
vicegobernadora Mónica
Urquiza, en el marco del
lanzamiento del proyecto
Acción Por la Diversidad,
una iniciativa que poten-
cia las capacidades de
las Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC) y de
los Gobiernos Subnacio-
nales para la protección
de bosques y humedales
en la Isla Grande deTierra
del Fuego, Argentina. El
proyecto es implementa-
do por ICLEI Argentina
junto a la Asociación
Bahía Encerrada con el
co-financiamiento de la
Unión Europea.
El evento se realizó en
el Centro de Visitantes
Alakush, ubicado en el
Parque Nacional de Tierra
del Fuego. En la actividad,
que se extendió por más
de tres horas, se expusie-
ron los avances, logros,
proyectos y aprendizajes
de Acción por la Biodi-
versidad.

Porsu parte, Urquiza valo-
ró el entorno natural fue-
guino y exaltó la partici-
pación de las asociaciones
civiles: "Esta Provincia la
construimos entre todos",
alentó. En tanto, señaló
como primordial contar
con recursos para llevar
adelante el cuidado del
ambiente."Es muy impor-
tante la participación dela
Unión Europea, en tiem-
pos donde se cuestiona el
cambio climático", opinó.
Es dable indicar que la
viceintendenta de Us-
huaia, Gabriela Muñiz
Sicardi y el intendente de
Tolhuin, Daniel Harring-
ton junto a funcionarios
de la Municipalidad de
Río Grande delinearon

las principales acciones
de los departamentos
Ejecutivos municipales
en favor del ambiente de
las tres ciudades fuegui-
nas. Asimismo, diversos
actores entre científicos,
técnicos yfuncionarios del
área de Ambiente de Tie-
rra del Fuego detallaron
los diversos estudios que
se concentran en aportar
in form ación releva nte
sobre la actualidad de la
biodiversidad en la Isla
Grande.
Cabe destacar que me-
diante la Resolución de
Cámara N° 102/24, la
Legislatura había declara-
do de interés provincialel
encuentro en la sesión del
24 de abril pasado.

kAMON GISLI2M/S
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su compromiso con una
propuesta que exige un
alto nivel de concentra-
ción y dedicación.
La propuesta, en clave
de comedia, resalta
valores como el amor,
la libertad y la leal-
tad, explorando cómo
estas virtudes pueden
revolucionar nuestra
percepción del mundo
y proyectarse en la
sociedad. El personaje,
que se autodenomina
"profesor en sus char-
las, encarna un espíritu
antisistema que rechaza
los dogmas programá-
ticos y busca inspirar a
través de unpensamien-
to alternativo ycreativo.
La escenograffa, mini-
malista pero cargada

de simbolismo, incluyó
elementos como un es-
queleto colgado de un
soporte, una camilla,
un perchero con un
delantal y otros objetos
que enmarcan la narra-
tiva. Vena utilizó estos
elementos para dar di-
namismo a la obra, que
combinó momentos de
hilaridad con otros de
profunda introspección.
"LQuién soy yo? Filoso-
fía clandestind, escrita
por Daniel Cúparo y
Carlos La Casa, desafía
los límites del teatro
tradicional al fusionar
elementos filosóficos
y humorísticos en una
experiencia que invita
a reflexionar y emocio-
narse,

El espectáculo fue co-
ronado con un aplauso
cerrado, dejando al
público entusiasmado
y reflexivo, reafirman-
do no solo el lugar de
Vena como uno de
grandes referentes del
teatro contemporáneo,
sino también el impulso
que está dándole el Pa-
seo del Fuego Shopping
Center a la cultura. Este
espacio ha promovido
destacados espectácu-
los teatrales, como los
recientes protagoniza-
dos por Luciano Cáceres
y Facundo Arana, y en
el ámbito musical, con
figuras de renombre
como Iván Noble, conso-
lidándose como un polo
cultural en la ciudad.

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06
de dlciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador
Paz y Pledra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:
- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. 1uan Soto-
mayor del artículo 18 de la OM N.° 5055;
- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia
Vivas del articulo 18; inciso d), y del articulo 16 de la OM N.° 5055;
- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emi-
liano Mayorga del artículo 18 de la OM N. 5055;
- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a excep-
tuar al Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;
- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;
- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo
Económico y Social previsto en el articulo 160 de la Carta Orgánica Municipal.
- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a Instituir el
marco normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";
- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la fabri-
cacián de productos minerales no metálicosen el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; Y
- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres
de concientización sobre violencla laboral en la Municipalidad de Ushuala.
Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:
- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del
Anexo XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y
Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:
- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles
y pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.
Preside: concejala Laura AVILA.

It1111:.

Orden del Día de Asamblea Tarifaria
Según Anexo II Resolución S.G. N O 187/2024 de la Asamblea Tarifaria de Transporte
Público de Taxis, el Orden del Día será el siguiente:
12:00 horas: Inicio y lectura del Reglamento y Orden del Día de la Asamblea Tarifarla,
a cargo de la señora María Soledad VENEGAS, en carácter de Presidenta.
12:15 horas: Exposición a cargo del señor Fablan LARA, en carácter de Presidente y
del señor Alejandro MIRAGLIA, en carácter de Tesorero, ambos en representación
de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia.
1.2:30 horas: Exposición a cargo de la señora Subsecretaria de Economía y Finanzas,
Licenciada Ana Laura VERA,en representacIón del Departamento Ejecutivo Municipal.
12:45 horas: Exposiciones de los vecinos inscriptos prevlamente ( 15 minutos como
máximo por cada uno).
- Preguntas de los participantes
- Cierre a cargo del Presidente de la Audiencia Pública.

COMUNICADO	 11511}11.71.

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N1° 69/2024, RE-
FERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN (1) CAMIÓN CON CHOFER
Y CAJA PLANA PARA RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES POR EL TÉR-
MINO DE OCHO (8) MESES, DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, TRAMITADA MEDIANTE
EXPEDIENTE NS 7946/2024.
FECHA DE APERTURA: 09 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LA5 OFERTAS: Vía plataforma digital ZOOM.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: Deberá ingresar en el sitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencia/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónlco:
dincompras.hf@ushuala.gob.ar o su alternativo Iicitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 29 de Noviembre de 2024.

CITACIÓN	 -"USHUAIAMy WInt......

La SlreccIón General de Rentas de la MunIcIpalldad de Ushuala, clta a las personas que a continuacIón
se detallan, tengan bien apersonarse ante ésta DIreccIón General de Rentas en sus oficinas ublcadas

en Arturo Coronado N.a 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

AGUILAR MARIBEL DEL CARMEN DNI N O 14.988.840
CALPANCHAY, JESUS MACARIO DNI N g 26.755.903
CHACON ANGELA EDITH DNI N e 17.407.234
GRIGERA LUIS MARIA DN I N O 29.161.425
SPINETTA LILIANA FERNANDA DNI N O 26.633.153
THOT GUSTAVO SEBASTIAN DNI N O 33.423.445

COMUNICADO	 USHUAIA.....1)1 v

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/2024, RE-
FERENTEA LACONTRATACIÓN DELSERVICIO DESEIS (6)CAMIONESREGADORES
CON OPERARIO, PARA LA TEMPORADA ESTIVAL 2024/2025 DE ACUERDO A
LO REQUERIDO POR LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIANTE
EXPEDIENTE N° 10287/2024.
FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE DE 2024 HORA: 10:00 HORAS.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vla plataforma digital ZOOM.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA DE OFERTAS: Deberá ingresar en elsitio web
https://www.ushuala.gob.ar/transparencla/licitaciones-publicas
CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico:
dir.compras.hf@ushuala.gob.ar o su alternativo licitaclones.munush@gmall.com

USHUAIA, 29 de Noviembre de 2024.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor
del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano
Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.

Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente
como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reserv jr no • de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Preside: concejala Laura AVILA. 
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Concej	 te Ushuaia

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día viernes 06 de

diciembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz

y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación:

- asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Juan Sotomayor

del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra. Claudia Vivas

del articulo 18; inciso d), y del artículo 16 de la OM N.° 5055;

- asunto 201/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr. Ramón Emiliano

Mayorga del artículo 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al

Sr. Ernesto López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la OM N.° 5055;

- asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la Sra.
Cintia Pacheco del artículo 1° de la OM N.° 5398;

- asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el Consejo

Económico y Social previsto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal.

- asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a instituir el marco

normativo para el uso de "Playones Deportivos Municipales";

- asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado catastralmente

como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y

- asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

- asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 5° del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la OM N.° ° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas:

- asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar no 	 de calles y
pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores /
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Concejo Deliberinte de Ushuaia

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el
dia viernes 06 de didembre del 2024 a las 13.00 horas, en la Sala.de
Comisiones sita en Gober na dor Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:

Por la Comisión Permenente de legislación e Interpretación:
° asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al Sr,
)uan Sotomayor del articulo 18 de la OM N. 5055;
• asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la
Sra. Claudia Vivas del articulo 18; inciso d), y del articulo 16 de la OM
N.° 5055:
• asunto 201/2024: Proyecto cle Ordenanza referente a exceptuar al sr.
Ramón Emiliano Mayorga del articulo 18 de la OM N. 5055;

asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza
referente a exceptuar al Sr, Ernesto López Viera de los articulos 16
inciso cil y18 de la OM N, 5055;
• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a
exceptuar a la Sra, Cinfia Pacheco dei artículo 1* cle la OM N.° 5398;
• asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el
Consejo Económico y Social previsto en el articuto 160 de la Carta
Orgánica Municipal,

asuntos 1175/2024 y 435/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
instituir el marco nonnativo para el uso cle "Playones Deportivos
Municipales";

asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso
para la fabricación cle productos minerales no metalicos en el predio
iclentificacio catastraimente como Sección O, Macizo 01, Parcela 05: y

asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a
crear los talleres cle concientizadón sobre violencia laboral en la
Municipalidad cle Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de biacienda, Presupuesto y Cuentas:
• asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el
articulo 5° del Anexo XII (Derechos cle Cementerio) cte la OM N,°
3500: y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras
• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar
nombre de caties y pasajes cle los barrios Cuestas de Valle y Los
Leñadores.
Presicie: concejala Laura AVILA.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2024, año del 140. 0 Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de Vshuaia

REUNIÓN DE COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

6 DE DICIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días del mes de diciembre del año 2024, siendo la
hora 13:05, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco
de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto
PCD N.° 189/2024, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala
Laura AVILA y con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a continuación: 	

Por la Comisión de Legislación e Interpretación: 
• asunto 169/2023: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan

Sotomayor del artículo 18 de la Ordenanza Municipal 5055;
• asunto 708/2023; Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora Claudia

Vivas del artículo 18; inciso d), y del artículo 16 de la Ordenanza 5055;
• asunto 201/2024; Proyectó de Ordenanza referente a exceptuar al Señor Ramón

Emiliano Mayorga del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055;
• asuntos 591/2024, 423/2024 y 64/2024: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar

al señor Ernesto Eduardo López Viera de los artículos 16 inciso d) y 18 de la
Ordenanza Municipal N.° 5055;

• asuntos 46/2023 y 597/2022: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora
Cintia Pacheco del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398, para predio
denominado como Sección 0, Macizo 6F, Parcela 11;

• asunto 530/2024: Proyecto de Ordenanza referente a implementar el p6Osejo
conómico y Social previsto en el artículo 160 le la Carta Orgánica Municipall/

• •asuntos 11 75/2024 y 435. 	 i2024: Proyecto de rdenanz referente 	 nstituir marco
normativo para el so de I s "Playones Deportivos Muni ipales";
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• asunto 690/2023: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el uso para la

fabricación de productos minerales no metálicos en el predio identificado

catastralmente como Sección 0, Macizo 01, Parcela 05; y
• asuntos 917/2024 y 812/2024: Proyecto de Ordenanza referente a crear los talleres de

concientización sobre violencia laboral en la Municipalidad de Ushuaia.

Por la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas: 
• asunto 127/2024: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 50 del Anexo

XII (Derechos de Cementerio) de la Ordenanza Municipal N° 3500; y

Por la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas: 
• asunto 1095/2024: Proyecto de Ordenanza referente a reservar nombre de calles y

pasajes de los barrios Cuestas de Valle y Los Leñadores.

Se encuentra presente el concejal Vladimir ESPECHE por el MPF. 	

Además, se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	
La presidenta da la bienvénida a las y los participantes y brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se de lectura al decreto de
convocatoria. 	

Siendo la hora 13.09 ingresa al recinto el concejal Nicolás PELLOLI. 	

Seguidamente la presidenta consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a
tratar.

Por los 591/2024, 423/2024 y 64/2024 se encuentra la vecina Eva Suyay ATAYRA en

representación de Ernesto Eduardo López Viera, por lo que la presidenta solicita que se dé
lectura al proyecto por secretaría. 	

Siendo la hora 13:12 ingresa al recinto la concejala FREIBERGER. 	

Siendo la hora 13:15 ingresan al recinto el concejal DE LA VEGA y la viceintendenta
Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Siendo la hora 13:35, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo establecido

en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan este Instituto

Participativo, la presidenta informa que se pueden realizar ponencias por escrito has_a el día

09 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, I cuales serán adjuntadas •I asuhto de

referencia a los fin s de dar continuidad con el trata iento de ls proyectos prr sentados ante

	

esta Co isión	 Información y Debate Ciudadano. 	   

—Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ushuaia"
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